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Vistos:

La Solicitud de Feriado Legal presentada por el
Funcionario del Depto. de Educación Municipal, artículo 67 del codigo dei trabajo; Decreto
DEM N' 911 del 27.08.2016 Jefe DEM, que detega firma bajo la fórmula .por oráen del sr.
Alcalde"; O.F.L. No1, del 24.01.1994, "Código del Trabajo"; y en uso de las facultades que me
conf¡eren los arts. 120 y 63o de la Ley Nol8.695, orgánica constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

- Concede Feriodo Legol.

LorA, 25t.{4Y02010

DEcREro D.E.M. N" ll 65:i - t

COI{CEDE Feriado Legal al func¡onario del
Departamento de Educación Municipal, que a @nt¡nuación se indica:

ANÓTESE, COMUNiOUES RCHiVESE..
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DISTRIBUCIÓN:
- lnleresado.
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario
- Archivo.

JOSE ROD ALARCÓN ZAPATA
JEFE DEPTO. E CACION MUNÍCIPAL

"POR ORDEN SR. ALCALDE"
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